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aréagena 
D i a d a d e c a n o de la Pjcensa del R e i n o de m u r c i a y de la R e g l ó n de ü e u a n t B 

De instpucción primaria 

Otrtentación 
salvador« 

Se ha discutido largamente en los 
ú'limoí diap, enlre «E! Debate» y al
gunos periódicos de la corte más o 
menos 'zquierdUtas, acerca de los 
detechos y deberes del Estado oon la 
-enseñanza. Por una de esas parado
jas a que en nuestra pat'ia estamos 
tan acostumbrados, mientras el gran 
rotativo católico defiende la libertad 
de enseñ;<DZa, los de la acera de en
frente, alardeando amor a la libertad, 
propugnan el derecho del Estado al 
monopolio, si bien, con insconciencla 
manifiesta, se escandalizan de que se 
haga extensivo este monopolio a la 
preDaa,'cuya finalidad ea enseñar y 
orientar, como ĥ n hecho Italia, Méji
co y Rusia. 

El origen de la equivacación de los 
izquierdistas estriba en que conside
ran función del Estado lo que es fun
ción social, confunden los servicios 
públicos con los oficios públicos. 

Enseña el l̂ ue es apto para ello. 
Por más tituloa que el Estado otorgue 
a un fancionaiio, li carece de aptitud 
para la enseñanza jamás enseñará; al 
contrario, aunque no ostente titulo rl-
guno, quien posee cualidades docen> 

. tes enseñará con muchitima más efi
cacia que quien de ellas esté priva
do, aunque oficialmente le la jeco-
nozcan. 

Et bien, por naturaleza, es difusivo 
de si. Siendo la ciencia un bien, no 
puede el Estado oponerse a que la 
comunique quien la posea, sin que 
brantar la ley natural. 

El Estado podrá condicionar la en-
•eñacza para que no contraríe la mo 
ral, én el orden, la paz socia', ôi 
postuladop, en fin, de dicha lay; pero 
en manera alguna crearle |obsiáculoa 
donde aparezce; antes debe formen-
tar'a y subvencionarla, respetando 
ati los sacratitIrnos derechos de la 
sociedad, anteriores y superiores a 
Estado, y para cuya defensa ha sido 
creado éste. 

Bien está que el Balado supla defi
ciencias, con et Magisterio oficial; pe
ro jamás éste debe ser remera para 
los centros particulares, a los que de
be considerar como hermanos. 

Ojalá frente a todo centro de ense
ñanza oficial surgiera otro libre, paia 
que los dictores de ainbos se estimu
laran con santa emula îóo; desdelese 
momento empezarla el verdadero 
y eficaz resurgimlentn de la cultura 
patria. 

Sólo temen la enseñanza privada 
tos que carecen de confianza en sus 
métodos o actuación instructivo>.¿Que 
le importa a un buen catedrático de 
Química, por ejemplo, de una Univer
sidad oficial, que se erija una Uoiver* 
Sidad libre con otra cátedra de la 

^isma asigoatur»? Al contrario: lo 
agradecerá, porque del contraste en
lre ambas cátedras aparecerán, en su 
plenitud, el mérito de la eficez labor 
docente que aquel realiza en la su* 
y». \ 

Só!o cuanto consideran la cátedra 
O la escuela como ün cargo burocrá
tico y no como el medio de llenar 
lina vocación sacratiiima, la vocación 
de enseñar, deleitan la enseñanza no 
bHciaU 

61 monopolio dqpente da eficacia a 
Ja trase revolucionaria del terrorista 
baotoo, cuando afirmaba que «los hi 
jos pertenecen al Bitiado aaies qua a 
loii pe,dre<»,ya que. por la n<iiuraWza, 
iólw oompete et deiecho á modeltir la 

l>« Sociedad 
Los QUE VIAJAN 

A Murcia para reseñar el match de 
fútbol que alli se celebra nuestros 
cronistí»!! señores Orutra y Mateo. 

—HJ venido de Barcelona el Co
misario de Marina don Julián Pellón. 

—De Madrid don Pablo Sanz. 
Hi regresado de la Corte don Ri 

cardó Guardiola Díaz. 
—Han marchado a su casa de Los 

Dale res don Oinés Murcia, su esposa 
doña Justa Madrid y su bella h ja En-
carnlt?. 

NOTAS VARIAS 
Hísmos «Ido atentamente invitados 

a la velada, que ayer anunctabamos 
ne celebrará mañana en el Centro de 
Acrión Social Católica Agradecemos 
la deferencia y prometemos asistir, 
para tener ocaRlón de aplaudir el nue
vo Orfeón del que tenemos las mejo< 
res rdferencias. 

ENFERMOS 
Se encuentra enferma doña Matil

de López de Soler. 
— Se hal'a restablecida doña Al 

berlina Díaz . Spo.torno, esposa del 
Ayudante del Capitán General del 
departamento e ilustrado comandante 
de Infantería de Marina don Andrés 
Sánchez Ocañc. 

—Se encuen<ra enferma la señora 
doña América Pintó esposa del capi
tán de fragata don Juai Muñoz Del« 
gado. 

—Está restablecida de su enferme
dad doña Julia López, espora del No
tario de esta ciudad don LuU Martí
nez J'̂ rdan». 

CiJp ^¡SSk 9SP jSk. ^ J 
Oran surtido en gramófonos y 
discos Odeón y la Voz de su 

Aítio 

Kodak desde 21 ptas. Articules 
fotográficos 

nteligencia del joven a quien sobre 
él iieoe dominio. 

No se debe confundir el «oficio pú' 
buco» con el «servicio público». Por 
muy acertada que fuese la sentencia 
de un jurisconiuiío eminente, jamás 
tendría fuerza judicial; mientras que 
por inhábil que sea el juez que dicte 
un fallo, seria la sentencia fieme: es 
que éste desempeña jn oficio pú
blico. 

Por mucha autoridad que si Estado 
conceda a un maestro, si carece de 
habilidad docente, su enseñanza será 
vana y de oiogúa valor; mientra será 
eficaz la del que enseñe i hábilmente, 
aunque carezca de títulos oficiales. 

Ua ministro de Instrucción, cons 
cíenle de sus deberes, viene obligado 
a fomentar y proteger la .enseñanza 
de inlciativa'parilcular y privada, dan
do con ,ello uoa garantía de mspeto 
a la sociedad. 

Po¡; eso celebramos con entusias' 
mo la orientación del ministro de Ins
trucción pública, <|ue destina millón 
y medio para subvencionar la eose-
fianza no oficia', viendo en ella el 
mal eficaz estimulo de los tiempos 
modernos para el progreso de 
las ciencias en nuestra querida pa
trie. 

Aunque modeBto< vaya nuestro 
aplauso para el señor ministro de Ins
trucción públlcaí por esa orientación 
salvador»-, 

ELU'SOLMOi. 

ATONTAMIENTO 
Sesión de la Comisión Municipal 

Permanente de 18 de Enero 1929. 
Preside el Alcalde accidental doa 

José Mediaviila y asijlen los señores 
Pdsqual de Riquelme, Pelegrln, Bo 
nef, García Manchón, Pórtela y Pérez 
Ahijón. 

Aprobada el ecla de la anterior se 
acuerda: 

Aprobar informe de la Comisión 
de Hacienda sobre instancia de don 
Miguel Guil'ér; 

Aprobar iof̂ rme de la Comisión de 
Fomento sobre autorización a don 
Francisco Sánchez para colocar una 
alambrada que no contenga espfno 
artificia). 
Aprobar informe de la misma Comí -

sión autorizado a don Manuel Carmo 
na para colocar una linea eléctrica en 
el paraje de los Gitanas conforme a 
las Ordenaazas y reglamentos vigen
tes. 

Aprobar infoime de la citada Comi
sión sobre^autorlziclón a don. Julián 
Res y don Miguel Ingés paraejecu 
ción de obras. 

*Aprabar Informe de la citada Comí 
•ion autorizando a don Etteban Vidal 
para ejecución de obras siemqre que 
sé dictamine favorable por la Comhón 
de Enanche, 

Aprobar dictámenes de la referida 
comisión sobre instancia dej doña 
Amalia Galiana y don Pascual Avi 
les referentes a bajadas de agua. 

PsÉár a Informe del Teniente de 
Alcalde Sr. Pórtela la petición de don 
Antonio Alabarco sobre colDcación 
de un automóvil de punto. 

Volver a la Comisión de Fomento 
tres expedientes de don Pedro Bel-
monte don José \Andreu y don Do 
mlngp Rodríguez, sobre ¡servicio de 

• transportes con automóvil. 
Aprobar tres dictámenes de la Co 

mttión de Hacienda, sobre lostancias 
de dbn tt^uel Pérez de Haro relati
vas a un peso de adoquinado; de don 
francisco Antón sobre Jinquüineto y 
cata tr.° 21 calle de San Antonio el 
Rico sobre bajada de Aguas. 

Formar las listas de Concejales y 
mayores contribuyentes que han de 
tener derecho en la elección de com -
ptomisarios'para Senadores. 

Aprobar vatios dictámenes de Ha
cienda sobre Instancias de don Fran 
cisco Alvarez, don Joaquín Ruiz, don 
Antonio García y don Francisco Oli
vares relativas ai Padrón |de bicicle
tas y sobrelnstanclas de don Manuel 
Ballesler y don Blas Martínez referen
tes al arbitrio de carruajes. 

Autorizar al señor Alcalde para de-
terminar la imposición de cruces a 
unos guardias civiles participándolo 
«I Jefe de díchi Comandancia. 

Esconocer varios créditos presenta-

:. r r̂ »> scfijf Iiíteivfinlor corres 
i»:»?)'itíriíeí al pasadu ejerclc'o y !oi 
cu les quedaron sin satlsf cer con \\\ 
ta de crnsigo».ciOP, 

Aprobar varios dictámenes de Fo 
mentó en que se prepone: sbonar a 
don Isabel Murcia el imporie de una 
medianería en Los Dolore»; autorizar 
•A dan hidoro Pérez p; ra f jírcitar 
obras en el Monte Sacro; au'orizu a 
don Agustín Samper para variar ca-
na'ones de salida de agua de varias 
fir>ca8:autorfzar a doña María Martínez 
nara \A venta en ambulancia en f I 
Bar;io de la Concepción y a doña 
Fianclsca Minguez para colocar un 
puefito en la plaza de Abastos auto-
rízir a don Manuel Pelayo para colc-
car un anuncio luminoso. 

A'ender una petición de don Feii 
cidco Sánchez relativa a la iíscue a 
Nacional Graduada de N<ños del Ba
rrio de Peral. 

Autorizar la colocación de postea y. 
linea telefónica por la Base N .val en 
terrenos de este Ayuntamiento llama
dos Boca de Cria y Collado de la» 
Torres. 

Paiar a la Comisión de Saníded 
una R. O. sobre provisión de plazas 
de médicos, farmacéuticos y veterina
rios rounicIpaleF. 

Aprcbar infüroie de la Comisión dé 
Insl'ucclón púb ica sobre org^nizi-
cíón de un cen'ro de enseñar za para 
ciegos y sordos mudos ya acordado 
por eita Permanente. 

El señor Presideate participa hiber 
>iio firinada por He I Fxomo. señor 
Ministro del Trab ĵ > la H. O. ap-oban 
do el proyecto de la S3CÍe \i\ \ Ooni • 
t-uocione, Inmobilarias S. A. para la 
construcción de 1500 Catas Baratas 
en el Ensancha de esta ciudad, y en 
vi ud de lo cual 'a Comisió i Permi-
nenti fOrdó te'eg iflar a' señor Mi
nistro del Trabaj > y otras per<;onali 
dades del citado Miatiterio expresán
doles su mayor reconocinti -.^ t > por 
la diig'eacit coi quaha sido resoel 
to este proyecto qiie tanta iraasoen 
denria t ene lo mlsuo par.t el presen
te que para el porvenir de Cartagena 
cuya clud:)d habrá de convertirse por 
r< z'>a del mî mo én uaa extensa urbe 
que sea orgullo y satisfiaoiói d« to 
dos los carlogeneros. 

El señ'jr Pasqual de Riqtielms re
cuerda un ruego ya formulado en otra 
ocadón, para el arreglo de unas bade
nes en la carretera que conduce a 
Fuente-Álamo y el sen n A'caide dice 
que ya se hi pedido a la Jef «tu a de 
Obras Pública noobs'ante lo cu 1 ofre
ce reiterar dicha pstic'ón. 
Se autoriza ai sen ir Alcalde para que 
pueda trasladar la Escuela de Cabo 
de Paloi^a otro local distinto del que 
actualmente ocupa. 

FOf ti C i l ü Tolií 
En la Iglesia parroquial castrense 

de Santo Domingo se han celebrado 
esta mañana solemnes sufragios por 
ei alma del malogrado capiíán da la-
fanteria dojí Adolfo YoHf y B-anco 
que falleció en Larache en desgracia 
do accidente el pasado día 11. 

El templo se hi vhto concur fdi 
simo de distinguidas prrsonas que 
h:»n te8timor;iadQ su (ésjme y íf,c 
to a los dolorüoi padres del finado * 
el Vlceaimiraote de la Armada nues'-
t'O ra»pttable amigo Excmo, .Sr D 
Francisco Yoüf y 8u,eñora. Reciban 
también la reiteración de nucslrwen-
tida condolencia que hacemos ex ea 
«iva a toda su dlilingulda familia. 

La H>ra Sínta que se celebra-á en 
sufragio de su alma el martes 22 en 
la Iglesia de la Caridad será de orr. 
y media a doce y media y no de U 
a 12 como equivocadamente se anun 
Ció ayer en la esquela. 

El jtntral 
Gircfa A ida ve 

Esta larde a última hora nos trae el 
te égrafo la triste noticia del faliecl-
raienlo de nuestro respetado amigo el 
general de división Bxcmr. «a- ;don 
Juan García Aidave y Mancebo tan 

estimado en Cartagena doffde ha de 
causar hondo sentimiento su ineine-
rada muerte. 

El dlilioguldo General ocupaba 
actualmente el cargo de Q .beroador 
Militar de Alicante y habla marchado 
a Madrid a curerie de una dolencia 
egresando en el Sanatorio de la Cruz 
Roja donde ha fallecido. 

En esta plaza estuvo muchos años 
maodandt) el regimiento de I far te-
ría Sevilla 33. entonces de esta guar
nición, y se hizo querer de todos sus 
subordinados por su bondadoso ca-
rácter. 

En Meillla Icé algúi llemposegun. 
do )efe<de aquella Comandancia Ge-
neral, donde desarrolló una benefi
ciosa labor. 

Contaba 56 años de edad y estaba 
en posesión de grandes cruces y mu-
cuas distinguidas condecoraciones. 

Descanse en paz lu alma y a sus 
hermanos la señorita Belén y don Ío 
sé. coronel de lafanteriá y querido 
amigo nuesto. y demás apreciada fâ  
milla acompañamos en su: lomensi 
{tena. 


